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1.- EL CONCORDATO DE 1851.

En 1851 tras arduas negociaciones, el Reino de España y la Santa Sede firmaron un
acuerdo para reglar su relaciones y también para normar la organización de la Iglesia en
España. Muchos autores han tratado sobre este Concordato y han dado las más diversas
opiniones sobre el mismo. Se le ha tachado de escaso, de poco innovador y, en gran medida
por las circunstancias políticas sucedidas con posterioridad a su firma, de no haberse
llevado a término gran parte de sus artículos. Admitiendo todas las opiniones como ciertas
creemos necesario puntualizar dos aspectos que, a nuestro juicio, resaltan la importancia
de esta Ley. En primer lugar se trata de una norma eminentemente unificadora dado que
es la primera vez que se establecen reglas concretas para igualar la organización
administrativa de la Iglesia en todo el Reino. Hasta entonces los Cabildos, Diócesis y
otros organismos religiosos tenían su administración fruto de la tradición y la Historia
de cada uno de ellos. Después del Concordato los diferentes organismos eclesiásticos
tenían una organización y un personal igual dependiendo del rango asignado. Por otra
parte en este Concordato se establece detalladamente una dotación para el culto y clero
para que el estado sufragase los gastos de la Iglesia Católica en España. Resulta importante
debido a que se trata del primer arreglo económico acordado después de la
Desamortización que supuso para la Iglesia la casi total pérdida de su enorme potencial
económico y la necesidad, por primera vez en su larga historia en España, de recibir
ayuda estatal para hacer frente a sus gastos para el mantenimiento de sus actividades.

1.1.- Historia del Concordato.

Las relaciones entre la Iglesia Católica y el Estado Español en los años anteriores
a la firma del Concordato de 1851 habían sufrido un grado de deterioro tan elevado que
hubo momentos en los que, prácticamente, se pudo hablar de una ruptura de relaciones
entre ambas instituciones. Así desde el año 1834 al 1844 los agravios a la Iglesia por parte
del Estado son ininterrumpidos y profundos, tocando las bases mismas de la organización
y constitución eclesiásticas y se inspiran en principios diametralmente opuestos a los
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defendidos por la Iglesia. Se suprimen casi todas las Órdenes y Congregaciones religiosas,
destinándose sus bienes a la Real Caja de Amortización, para la amortización de la Deuda
Pública, y el Gobierno se reserva el derecho de poder fijar la residencia de los religiosos
no suprimidos (misioneros Escolapios y Hospitalarios). Se sustrae a los religiosos de la
jurisdicción de sus superiores y los reduce el Gobierno al estado secular. Se prohibe el
uso del hábito eclesiástico. Se incauta el gobierno de los bienes del clero secular. Así se
llega a la enajenación de 76.734 fincas del clero regular y 69.539 del clero secular. Es
abolido el diezmo. Se convierten los templos en lugares para usos profanos. Se pretende
la formación de una Iglesia Nacional, separada de Roma, mandando el Ministro de Gracia
y Justicia un proyecto de Ley en el que se prohibe toda correspondencia con Roma para
obtener “gracias, indultos, dispensas y concesiones eclesiásticas de cualquier clase.” Se
destierra a Arzobispos y Obispos, se dejan vacantes las sillas episcopales. Se limita la
facultad de los Obispos de conferir órdenes sagradas, se les quita la censura de los libros
y publicaciones, se les prohibe conceder cargos eclesiásticos, proceder a la provisión de
beneficios y dar facultades de confesar y predicar a quienes no tuviesen un certificado
gubernativo de buena conducta política y decidida adhesión al gobierno. En el artículo
primero de la constitución de 1837 no se reconoce la confesionalidad del Estado y en el
cuarto se suprime el privilegio del fuero eclesiástico. El decreto de expulsión de los Jesuitas
fue la gota que colmó el vaso y desde Roma se vieron obligados a llamar a consultas al
Nuncio, Monseñor Amat, estando a un paso de la ruptura de relaciones diplomáticas y
suponiendo en la práctica la falta de un representante del Papa en España hasta 1847.

Sin embargo en 1844 la situación del país hizo tomar un giro a las relaciones Iglesia-
Estado. La guerra carlista y la discusión sobre la sucesión dinástica de Fernando VII
hicieron ver a los partidarios de Isabel II la necesidad de un acuerdo con la Santa Sede
para así legitimar más la dicha sucesión. El 28 de Enero de este año el Gobierno dicta
una circular anulando algunas de las anteriores que limitaban los poderes de los Obispos,
el 6 de Febrero llama con insistencia del destierro a varios arzobispos y obispos y el 11
emite otro decreto que quita toda dificultad para la reapertura del Tribunal de la Rota.
Asimismo, a primeros de este mes el embajador de España en París, Martínez de la Rosa,
con la anuencia de la Reina, se pone en contacto con el Nuncio en París, Monseñor
Fornari, para iniciar un acercamiento entre ambas partes. Ante estas y otras pruebas de
buena voluntad por parte del Gobierno Español la Santa Sede nombró una congregación
especial de Cardenales para estudiar estos temas que el 5 de Enero de 1845 entregaron
al enviado español, Sr. Castillo, como bases preliminares para iniciar las conversaciones.
El 15 de Febrero el Ministro de Estado, Martínez de la Rosa, firmó la aceptación de las
mismas. Tras unas rápidas negociaciones el 27 de Abril se firmaba un Concordato por el
Cardenal Lambruschini, Secretario de Estado, y Castillo y Ayensa, Plenipotenciario de
Isabel II. Son 15 artículos y dos decretos, en los que se abordan y se arreglan temas
fundamentales, de tal suerte que se impone el criterio amplio de la Iglesia. El Concordato
que se firma en 1851, no es más que una mayor concreción de este convenio que se firmó
y no se ratificó por el Gobierno que se negó a hacerlo. Tras este nuevo fiasco de las
relaciones entre las dos instituciones éstas se enfriaron de nuevo hasta que en 1846 se
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trataron de reanudar otra vez. Como primera medida de acercamiento el Gobierno indujo
a los Obispos de Tuy, Cáceres, Valladolid, Pamplona y Calahorra para que se dirigieran
a la Santa Sede pidiendo el envió de un Nuncio, lo que hicieron el 24 de Marzo. El 1 de
Diciembre se reunía en Roma la Sagrada Congregación de Negocios Eclesiásticos
Extraordinarios y aprobaba el envío de un Nuncio a Madrid para lo que fue nombrado
el 17 de Enero de 1847 Monseñor Brunelli, secretario de la Sagrada Congregación de
Propaganda Fide. Tras este nombramiento prosiguieron las negociaciones para alcanzar
un acuerdo sobre un nuevo Concordato y así en Noviembre de 1848 una junta mixta,
creada al efecto, presenta un proyecto sobre dotación del clero y un arreglo eclesiástico
general de 206 artículos distribuidos en 15 títulos. Asimismo el Gobierno obtuvo de las
Cortes el 8 de Mayo de 1849 la autorización para negociar libremente con la Santa Sede
de acuerdo a unas Bases aprobadas por las mismas. Con ello evitaban el temor de la
Iglesia de la no ratificación por la Cámara de otro acuerdo entre ambas partes.

Ya con las manos más libres, el 19 de Noviembre enviaba el Ministro de Gracia y
Justicia al Nuncio por vía confidencial un proyecto de Concordato que, aprobado en
Consejo de Ministros, constaba de 44 artículos y que fue contestado por éste el 6 de Abril
de 1850 con una contraoferta de 51 artículos. Tras las últimas, pero no por ello menos
complicadas negociaciones, el 16 de Marzo de 1851, el Nuncio de su Santidad, Brunelli,
y el Ministro de Estado, Bertrán de Lis, firman un Concordato de 46 artículos. La
ratificación Real tiene fecha de 1 de Abril y la del Santo Padre el 23 del mismo mes. La
Santa Sede convocó consistorio el 5 de Setiembre para proceder a la publicación del
Concordato, expidiendo también ese mismo día la Bula de confirmación “Ad Vicariam
aeterni Pastoris procurationem”, en la que se hacía constar la validez del mismo, desde
aquel momento. El 17 de Octubre se publicaba en la Gaceta el Real Decreto declarando
el Concordato Ley del Reino, sin esperar a que llegase la Bula de confirmación, lo que
no ocurrió hasta el 20 de Noviembre. Dos años más tarde, el 11 de Junio de 1853, era
publicado el Concordato en el Boletín Eclesiástico de la Diócesis de Calahorra y La
Calzada para el conocimiento del clero.

1.2.- Contenido.
El nuevo Concordato constaba de 46 artículos distribuidos en los contenidos

siguientes. En el primero se reconocía que la Religión Católica era la única en la Nación
Española. El segundo estipula que la instrucción en las escuelas se ajustará a la misma.
El tercero conviene en que no se les impondrá ningún impedimento a los Prelados y a
los Ministros Sagrados en el ejercicio de su cargo y el cuarto garantiza la plena libertad
en el ejercicio de la autoridad eclesiástica. En el quinto se estipula una nueva división y
circunscripción de Diócesis, estableciéndose cómo quedarán éstas constituidas. El sexto
establece qué Diócesis dependerán de qué Metropolitanas. En el séptimo se acuerda que
esta nueva demarcación la hará la Santa Sede “entendiéndose para ello (collatis consiliis)
con el Gobierno de S.M”. En el octavo se establece la dependencia de los Obispos y sus
iglesias de los respectivos Metropolitanos. En el noveno se estipula la creación del Priorato
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de las Órdenes Militares, dándosele un territorio determinado. En el décimo se establece
que los Arzobispos y Obispos extenderán su jurisdicción a todo el territorio. En el 11 se
estipula la cesación de todas las jurisdicciones privilegiadas y exentas a excepción de
algunas específicas. En el 12 se suprimen la Colecturía General de Espolios, vacantes y
anualidades y el Tribunal Apostólico y Real de la Gracia del Excusado. En el 13 se
determina la composición de los Cabildos Catedrales. El 14 establece que corresponde
al Prelado la presidencia de los Cabildos y otra serie de prerrogativas sobre los mismos.
El 15 recoge la consulta o consentimiento de los Prelados al Cabildo a tenor del Derecho
Canónico y del Concilio de Trento. En el 16 se estipula la existencia de Beneficiados y
otros dependientes en los Cabildos Catedrales. En el 17 se determinan el número de
capitulares y Beneficiados de cada Catedral. En el 18 se estipula el sistema de provisión
de los cargos del Cabildo, en el 19 la obligación de residencia de todos y la incompatibilidad
de dos beneficios, cargos o comisiones. El 20 establece que el Cabildo nombrará un solo
Vicario Capitular, suprimiéndose todo privilegio, uso o costumbre en contra. En el 21 se
estipulan que Colegiatas y Capillas Reales se conservaban, el 22 determinaba la
composición de las mismas y el 23 conviene en que las reglas establecidas en alguno de
los artículos anteriores relativos a las Iglesias Catedrales se observaran respecto a las
Colegiatas. El 24 establece la realización de una nueva demarcación parroquial. El 25
estipula que ningún Cabildo ni corporación eclesiástica tendrá aneja la cura de almas y
que los coadjutores y dependientes de parroquias y todos los eclesiásticos destinados al
servicio de ermitas, santuarios, oratorios, etc.., estarán sujetos al cura propio. En el 26 se
establece la provisión de todos los curatos por concurso y en el 27 que se dictarán normas
para no lastimar, en lo posible, los derechos de los actuales poseedores de prebendas. En
el 28 de compromete el Gobierno a adoptar las medidas oportunas para que todas la
Diócesis tengan su Seminario Conciliar. En el 29 y 30 se habla de las facilidades y ayudas
del gobierno para la instalación de casas y congregaciones religiosas de la más diversa
índole. En el 31 se fijan las dotaciones de los Cardenales, Arzobispos, Obispos y Patriarcas
de las Indias; en el 32 las de Dignidades, Canónigos y Beneficiados; y en el 33 las de los
curas y coadjutores. En el 34 se fija la dotación de culto a las Iglesias Catedrales y
Parroquiales, en el 35 la de los Seminarios Conciliares y las de las Casas de Religiosos y
el 36 prevé un aumento de estas dotaciones cuando las circunstancias lo permitan. El 37
establece la forma de distribuir las rentas devengadas en las vacantes de todos los cargos
religiosos con asignación económica y el 38 estipula la procedencia de los fondos con que
ha de atenderse la dotación de culto y clero. En el 39 el Gobierno se compromete a dictar
las disposiciones necesarias para que se cumplan las cargas piadosas de los bienes
enajenados a la Iglesia y en el 40 se establece que los citados bienes pertenecen en
propiedad a la Iglesia. En el 41 se declara el derecho de adquirir a la Iglesia por cualquier
titulo legítimo y en el 42 el Santo Padre decreta y declara que los compradores de bienes
eclesiásticos desamortizados, los poseedores de los mismos y sus sucesores, no serán
molestados en ningún tiempo y manera y disfrutarán, segura y pacíficamente de la
propiedad de dichos bienes y de sus emolumentos y productos. En el 43 se estipula que
todo lo demás perteneciente a personas o cosas eclesiásticas será dirigido y administrado
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según la disciplina de la Iglesia canónicamente vigente. En el 44 Su Majestad y el Santo
Padre declaran quedar salvas la reales prerrogativas de la Corona en conformidad con
los convenios anteriormente celebrados y por tanto estos convenios se declaran
confirmados y en el 45 se establecen expresamente revocadas todas las leyes y otras
disposiciones publicadas con anterioridad en los dominios de España que se opusieren
al texto del presente Concordato y que si hubiere alguna discrepancia sobre el mismo
ambas partes se pondrán de acuerdo para solventarla amigablemente. Por último el
artículo 46 fija en dos meses, como plazo máximo, el término del canje de ratificaciones.

2.- CONSECUENCIAS EN LA DIÓCESIS.

Una vez citados, muy someramente, los antecedentes y el contenido de la Ley, vamos
a pasar a exponer los efectos de este Concordato en la realidad espacial de la Diócesis,
por aquel entonces, de Calahorra y La Calzada. Si hemos podido entrever la importancia
en la Iglesia Española de estas nuevas normas, ésta todavía resulta más acusada y evidente
en el caso de la antigua Sede de los Mártires. Esto es debido a que, además de la
importancia que para la todas las Diócesis tuvo el efecto de las normas generales, a la de
Calahorra la afectaron también un gran número de normas particulares. Sobre temas de
demarcación y nuevas Diócesis se sufrió la desmembración de gran parte del territorio
para crear la nueva sede Vitoriana y sobre el asunto de las traslaciones de capitalidad
recogidas por el Concordato también se vio afectada resultando esto determinante a la
hora de la nueva ordenación de los Cabildos que en la Diócesis tuvo algunos aspectos
especiales debido al previsto traslado a la Capital de la Silla Episcopal. En resumen, la
aplicación a la Diócesis de Calahorra de las normas del Concordato se vio acentuada por
las circunstancias específicas que, según la misma norma, se establecían para modificar
algunos aspectos avalados por siglos de historia y tradición de la Sede calagurritana.

2.1.- El arreglo eclesiástico.

El artículo 24 del Concordato ordenaba a todos los Prelados del Reino la formación
de un nuevo arreglo y demarcación parroquial a fin de “que en todos los pueblos del reino
se atienda con el esmero debido al culto religioso y a todas las necesidades del pasto
espiritual...”. Como en otros muchos preceptos del Concordato, esta obligación tenía en
la Diócesis Calagurritana un carácter diferente al de la generalidad de Diócesis Españolas.
Este documento iba a suponer en la práctica como una carta fundacional de una nueva
Diócesis surgida de la escisión territorial que iba a traer consigo la erección de la de
Vitoria. Las bases para la elaboración de este documento deberían partir de una extensión
territorial, un número de parroquias y de eclesiásticos y una capacidad económica que
en nada se parecían a la antigua, extensa y poderosa Diócesis de Calahorra. Como
trataremos en el apartado de la segregación, de no haber sido por la conservación de la
capitalidad en Calahorra podríamos afirmar que la parte Riojana que quedaba era una
nueva Diócesis y que de la antigua hubiese sido continuación la Vitoriana que recogía
una mayor extensión territorial de la antigua.
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Ésta es una de la explicaciones, entre otras muchas, de la demora en la confección
del documento, dado que no tendría explicación el realizarlo teniendo en cuenta la
extensión antigua de la Diócesis cuando una gran parte del territorio iba a dejar de formar
parte de la misma en breve tiempo.

Ciñéndonos a la puesta en práctica de la exigencia del Concordato en un principio
ésta trató de ser muy rápida y así el Gobierno de Su Majestad publicó una Real Célula
de ruego y encargo dirigida a los Prelados del Reino el 3 de Enero de 1854 en el que
establecía las Bases que debía regir la elaboración de estos arreglos eclesiásticos. De
acuerdo al mismo el Obispo de Calahorra en aquel momento, Cipriano Juárez Berzosa,
elaboró un borrador que fue enviado a Madrid donde quedó paralizado a la espera de
que se produjera la desmembración episcopal. Esta paralización duró bastantes años
hasta que en 1867, en la época del Obispo Fabián Sebastián Arenzana y Magdaleno, fue
devuelto a la Diócesis bajo el pretexto de que se ajustara a las reformas y modificaciones
introducidas por el Real Decreto del 15 de Febrero del mismo año, expedido bajo la
intervención del Nuncio de Su Santidad en España. El documento fue rehecho por el
Obispado el 16 de Septiembre, siendo aprobado por Isabel II el 3 de Octubre, expidiéndose
Cédula auxiliatoria el 30 de Noviembre, con orden de que fuera publicado en el Boletín
de la Provincia y en el Eclesiástico, lo que se hizo por el Secretario de Cámara y Gobierno
del Obispado de Calahorra y La Calzada, Santiago Palacios y Cabello, el 8 de Febrero
de 1868. El arreglo eclesiástico venía firmado por el Ministro de Gracia y Justicia del
Gobierno de Su Majestad Joaquín Roncali. 

Este documento representaba la total organización administrativa del Obispado.
En primer lugar se plasmaban las parroquias que existirían en la Diócesis. Éstas se dividían,
según su categoría en: 14 Urbanas de Término, 52 Urbanas de Ascenso, 154 Urbanas de
Entrada, 50 Rurales de Primera Clase y 102 Rurales de Segunda Clase y se adscribía cada
una a su Arciprestazgo correspondiente. Asimismo se especificaba  si alguna de ellas
tenía algún otro templo a su cargo, denominado de ayuda. También se reseñaba el número
de Coadjutores y de Beneficiados por Ex-Colegiata. Esto solamente sucedía en el caso
de la Parroquia de San Martín de Albelda, antigua Colegiata hasta 1453, fecha en la que
fue transferida su categoría a Santa María de la Redonda de Logroño. Se estipulaban las
dotaciones individuales a cargo del Estado para los Párrocos, Coadjutores, Beneficiados
y Fábrica y se delimitaban las obligaciones de los mismos. Por último se establecían unas
normas transitorias para la gradual aplicación de estas medidas. La más importante era
que las parroquias pertenecientes alternativamente a las Diócesis de Calahorra y Burgos,
que eran las correspondientes al Arciprestazgo de Miranda de Ebro, corresponderían en
lo sucesivo a aquella en cuyo territorio civil estuvieren situados los pueblos. Sin embargo
seguiría la concordia vigente desde 1229 hasta ponerse de acuerdo los dos Prelados. Esto
significaba, en esencia, la pérdida de otro territorio más que añadir a los correspondientes
a la desmembración de 1861 para crear la diócesis de Vitoria.

174 KALAKORIKOS. — 3

Angel José Ochoa Alfaro

KALAKORIKOS'98  1/4/04  18:45  Página 174



2.2.- Nueva configuración de los cabildos.

El Concordato también estipulaba la nueva ordenación de los cargos y dignidades
en los Cabildos Catedrales y Colegiales. En los artículos 13, 16 y 17 se refería a las
Catedrales y en el 22 a las Colegiatas. Por tanto correspondía para aplicar las disposiciones
concordatarias el adecuar los cargos de los diferentes cabildos a la nueva norma. Sin
embargo como en otros casos en los que se refiere a la Diócesis calagurritana y Calceatense
esta adecuación se vería agravada por las especiales circunstancias que concurrían. En
la diócesis existían dos catedrales, Calahorra y Santo Domingo de La Calzada, y dos
colegiatas, Logroño y Cenarruza en Álava. Por aplicación del artículo 21 la de Cenarruza
se redujo a parroquia quedando poco después integrada en la nueva diócesis de Vitoria.

También correspondía realizar, de acuerdo al Concordato, la adecuación de las
dignidades de los cabildos restantes. Con anterioridad a esta fecha las Catedrales de
Calahorra y La Calzada funcionaban como dos Cabildos separados pero respetando las
dignidades de un único Cabildo. Es decir tenían sus reuniones diferenciadas pero en las
dos catedrales no se repetía ningún cargo de los habituales en este tipo de Cabildos. Esto
provenía de la separación en 1533 del Cabildo unido nacido de las Constituciones
otorgadas por el Cardenal Gil Torres el 29 de Octubre de 1249 en las que se plasmó la
erección del templo calceatense como Catedral y, por tanto, el nuevo organigrama
correspondiente al, desde entonces, Obispado de Calahorra y La Calzada. En Calahorra
residían Deán, Chantre, Tesorero y cinco Arcedianos, Calahorra, Álava, Cameros,
Berberiego y Nájera, más dieciséis Canónigos y otras dignidades menores, mientras que
en Santo Domingo residía el Maestrescuela, dos Arcedianos, Bilbao y La Calzada o Rioja,
y diez Canónigos. Sin embargo los nuevos Cabildos ya nacieron totalmente separados
como dos unidades totalmente distintas. El de Calahorra quedaba inicialmente configurado
como Catedral tal y como establecían los artículos 13 y 17 del Concordato es decir por
el Deán; cuatro dignidades, Arcipreste, Arcediano, Chantre y Maestrescuela; cuatro
Canónigos de Oficio, Magistral, Doctoral, Lectoral y Penitenciario; diez Canónigos simples
y catorce Beneficiados. El 19 de Marzo de 1852 por Real Decreto se nombraban los cargos
de Arcipreste, Arcediano, Maestrescuela y Chantre además de algunos Canónigos. Por
R.D. de 23 de Marzo, 2 de Abril y 28 de Junio se continúan los nombramientos de los
Canónigos restantes y algunos cambios por promociones de los titulares a otros puestos.
Una Real Orden de 16 de Julio nombraba a los Beneficiados y, por fin por R.O. de 11 de
Marzo de 1853 se promocionaba al Arcipreste a la Dignidad de Deán, nombrando el 22
de Abril a un nuevo Arcipreste quedando así configurado en su totalidad el nuevo Cabildo
Catedral de Calahorra, único que con esta estructura permanecía en la Diócesis. La
composición final de las dignidades principales del Cabildo tras estas variaciones quedó
con Romualdo Mendoza y Viguera como Deán; Ramón José Castilla, Arcipreste; Ramón
Aguiriano Alonso de Tejada, Arcediano; José Ramón de Yarritu, Chantre; y Juan Martínez
Pantoja, Maestrescuela.

El Cabildo Catedral de Santo Domingo sufrió un cambio más profundo que el
calagurritano. Ante la previsión concordataria del traslado de la capitalidad episcopal a
Logroño y la permanencia de una sola Catedral, la de Logroño, en la Diócesis se optó
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por crear un solo cabildo con estructura catedralicia en la Diócesis y los otros dos restantes
con forma de Colegiata de manera que al realizar el traslado sólo se cambiara el rango
jurídico de los templos y se intercambiaran dos cabildos sin necesidad de nombrar o
anular cargo alguno. Como el Cabildo Catedral se había nombrado en la Capital de la
Diócesis en Santo Domingo se nombró uno con estructura de Colegiata pero en un templo
con rango Catedral, rango que, por cierto, no llegó a perder en ningún momento,
continuando como tal en la actualidad. Los intentos del Ayuntamiento calceatense que
solicitó el 7 de Diciembre de 1852 que se dotara a su Catedral del personal de correspondía
a su rango según el Concordato no tuvieron éxito. Al final quedó compuesto por un Abad
- Presidente; dos Canónigos de oficio, Lectoral y Magistral; ocho Canónigos de gracia y
seis Beneficiados. Los nombramientos de los cargos estipulados en el artículo 22 del
Concordato se produjeron por R.O. de 21 de Mayo, 16 de Julio, 27 de Agosto y 28 de
Septiembre de 1852. Cuando se cumpliese el precepto del Concordato de trasladar la
Silla a Logroño únicamente restaría bajar el rango de la Catedral calceatense a Colegiata
sin modificar las dignidades existentes. El primer Abad nombrado fue Aniceto Terrón y
Meléndez y los Canónigos Evaristo Simón González de Peñalva, Pascual Arrea, Domingo
Andrés Alzuarán, José Ramón Coello, Marcos Carrasco, Marcos Marín, Bernardo Vicario,
Benito García, Ruperto Olaortúa y Carlos Cardenal.

Por último, también se modificó la composición del Cabildo Colegial de Logroño.
Había adquirido esta dignidad en 1453 cuando el Papa Eugenio IV se lo transfirió de la
antigua Colegiata de San Martín de Albelda. Justo antes del Concordato se mantenían
en la Colegial seis Dignidades y catorce Canónigos. La nueva configuración del Cabildo,
con las mismas Dignidades que el de Santo Domingo de La Calzada, se realizó por R.D.
de 21 de Mayo, 6 y 27 de Agosto de 1852. En 1853 se creó la Canonjía Doctoral. El
nombramiento de estas dignidades estaba sujeto al artículo 8 del Real Decreto de 1 de
Noviembre de 1851 que estipulaba que los nombrados para piezas de Alicante y Logroño
quedaban sujetos a trasladarse a Orihuela y Calahorra a componer sus Iglesias Colegiales.
Esta obligación se recogía también en todas las Reales Órdenes que nombraban dignidades
para Logroño. Como primer Abad fue nombrado Eugenio María de Retes, Canónigo de
La Calzada y electo de Calahorra y como Canónigos Simón Wenceslao Belzuz, Mariano
Tulla, Bernardo Marañón, Miguel Ormazábal, Clemente Jodra, Manuel Saenz, José Vélez
Goyeneche y Francisco Félix Braco que en 1853 fue nombrado Doctoral.

Con todos estos nombramientos quedaban definitivamente renovados la totalidad
de los cabildos existentes en la diócesis de acuerdo al Concordato y también  quedaban
éstos preparados para el futuro traslado de capitalidad. Santo Domingo ya tenía
configuración colegial y Logroño estaba obligado a trasladarse a Calahorra. Únicamente
el Cabildo Catedral de Calahorra no tenía ninguna orden especial sobre a la hora de
realizarse definitivamente la Traslación Episcopal. Esto se explica de la lectura del Artículo
5º del Concordato que decía que “La Silla episcopal de Calahorra y La Calzada se
trasladará a Logroño; ...., cuando en estas ciudades se halle todo dispuesto al efecto y se
estime oportuno, oídos los respectivos prelados y cabildos.”. Obviamente al necesitar la
traslación la aprobación del Cabildo Calagurritano una vez realizada ésta no parece lógico
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pensar que los cargos Calagurritanos aprobasen trasladar la Silla a Logroño para, acto
seguido, oponerse a su propio traslado. Esto debieron pensar los legisladores que no
creyeron necesario el establecer alguna norma que, simplificando, debería recoger que
una vez el Cabildo Calagurritano hubiera aprobado trasladarse a Logroño estaba obligado
a ello sin poner impedimento alguno a su nueva residencia.

En el cuadro adjunto podemos observar la diferencias entre el clero catedral y
colegial antes y después de la adecuación de los Cabildos a las disposiciones concordatarias
observando que en la práctica supuso el paso de una diócesis con dos cabildos Catedrales,
aun cuando técnicamente fueran uno solo partido o dos cabildos unidos como así se le
denominaba en ocasiones, y uno Colegial a otra Diócesis con un solo cabildo Catedral y
dos Colegiales.

2.3.- La desmembración y erección de la Diócesis de Vitoria.

El artículo quinto del Concordato también establecía la creación de una nueva
Diócesis Sufragánea en la ciudad de Vitoria. Como esta ciudad pertenecía a la antigua
Sede de los Mártires esto suponía que el territorio de la nueva demarcación iba a salir,
en su práctica totalidad, del que ocupaba la de Calahorra y La Calzada que se mantenía,
con muy pocas variaciones, de los limites establecidos en tiempos de Alfonso VI, en la
reconquista definitiva de la Ciudad y reflejados de forma definitiva y exacta mediante
las Bulas expedidas por el Papa Pascual II en los siglos XI y XII.

El proceso de desmembración y erección de la nueva Diócesis no se intentó realizar
en época del primer obispo nombrado después del Concordato, Cipriano Juárez Berzosa,
sin embargo tras la llegada de su sucesor Antolín Monescillo y Viso el proceso fue
relativamente rápido. En el propio Decreto de nombramiento episcopal, producido en
el Consistorio de 22 de Julio de 1861, se le advertía que en virtud de la Letras Apostólicas
“Ad Vicariam” de 5 de Septiembre de 1851 se producirá la creación de la sede de Vitoria
por segregación de parte del territorio de la Sede Calagurritana. Al Cabildo de Calahorra
se le dio la noticia del nombramiento el 15 de Junio de 1861 y un mes mas tarde, el 13 de
Julio, recibió el texto de la Bula en que se crea la Diócesis de Vitoria a base de 553
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parroquias restadas a Calahorra. Anteriormente la Reina por medio de su Ministro
Plenipotenciario en Roma, Gerardo de Souza, hizo llegar al Papa los deseos en ese sentido
de las autoridades civiles de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya y de la propia Reina. Finalmente
la segregación se realizó por medio de dos Bulas expedidas por el Papa Pío IX. La primera
denominada “In celsissima” firmada con fecha 8 de Septiembre de 1861, que fue la enviada
en borrador al Cabildo Calagurritano, disponiendo la desmembración de Calahorra para
crear una nueva diócesis y la segunda, de 8 de Abril de 1862, erigiendo la Diócesis de
Vitoria. En el expediente intervino como Subdelegado el Obispo de Palencia Gerónimo
Fernández. Para concluir el proceso, el 26 de Abril de 1862 tomó posesión como primer
Obispo de Vitoria Diego Mariano Aguacil que anteriormente ocupaba el cargo de Obispo
de Badajoz. En el primer Cabildo de la Catedral de Vitoria figuraban miembros que
había ocupado altos cargos en el Cabildo y Diócesis de Calahorra. Como primer Deán
fue nombrado el de Calahorra Ramón Catalina del Amo. También figuraban como
Arcipreste Rafael Antonio Viejo, antiguo Provisor del Obispado de Calahorra y como
Canónigo Celestino Ubago, Cura, Vicario y Arcipreste de Arnedo.

Con la desmembración Calahorra perdió la totalidad del territorio Vascongado,
quedándose con el Condado de Treviño, que pertenecía administrativamente a Burgos.
Continuaba, prácticamente, con los entrantes en Burgos, Soria y Navarra, si bien, en esta
última, los pocos pueblos que quedaban del Arciprestazgo de Bernedo, incorporado casi
íntegramente a Vitoria, pasaron a depender del de Viana y con los pocos que quedaron
de Lárraga se formó el de Améscoas. Esto supuso la pérdida de casi dos tercios de su
territorio, más de la mitad de sus parroquias y gran parte de sus habitantes, además de
ser la parte desmembrada las más rica de sus antiguos territorios. Calahorra contaba,
aproximadamente, con 950 parroquias y debía ceder 553 que suponían una pérdida de
255.023 habitantes. Esto suponía una notable reducción del numero de seminaristas y
una disminución sustanciosa de ingresos de la Mitra. Se iba casi el 75 % del importe de
la Bula de la Cruzada, 788.687 reales sobre un total de 1.061.416,25, importe del indulto
en la Diócesis. Para ver más exactamente lo que supuso la desmembración en la Diócesis
conviene observar la tabla adjunta donde se comparan varios parámetros tomados antes
y después de la partición diocesana.

En resumen y tras la gran reducción de territorio, riqueza, e importancia que esta
medida supuso para la Diócesis de Calahorra y La Calzada se puede hablar del nacimiento
de una nueva Diócesis que, únicamente, mantenía los lazos con la anterior, emanada en
primera instancia de los albores del cristianismo en España y más modernamente de los
tiempos de la Reconquista de estas tierras Vasconas y Riojanas, gracias a la persistencia
como capitales de la misma de la Ciudad de los Mártires y la del Santo Abuelito y que
si estas ciudades hubieran dejado de ser el santo y seña del Obispado no se podría hablar
del mismo como continuación de aquella sede que tanta importancia tuvo en la Historia
de España y de la Iglesia Católica.
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2.4.- El traslado de la Capitalidad.

El artículo quinto del Concordato también establecía que “La silla episcopal de
Calahorra y La Calzada se trasladará a Logroño”. Este tema ha sido el del Concordato
que más polémica, actuaciones y problemas ha traído para la convivencia no sólo de la
Diócesis sino también de la Provincia de La Rioja e incluso supuso en algunas épocas
alteraciones graves del orden público. Las explicaciones para ello son, en todos los casos
muy evidentes. En primer lugar al no haberse llevado a cabo, esto ha supuesto la sucesión
de las tensiones entre las diversas ciudades implicadas a lo largo de un gran número de
años. También tuvo algo que ver la situación de una, casi, recién creada provincia con
una especial prevención de los pueblos sobre la nueva capital que, por otra parte, siempre
actuó con una especial voracidad para atraer hacia si misma todo lo que de bueno tenían
los restantes lugares de la Provincia en casi todos los casos con mayor historia y tradición
que Logroño que funcionaba con una mentalidad similar a los “nuevos ricos” que querían
obtener por todos los medios el prestigio y posición que su historia anterior no le ofrecía.
Por último algo tuvo que ver la especial oposición de los Ayuntamientos y ciudadanos
Calagurritanos y Calceatenses que supieron atraer hacia si el cariño y respeto de Cabildos
y Prelados, que, en última instancia, tenían la palabra definitiva. Con el paso de los años
la cuestión se redujo al interés de las autoridades civiles logroñesas por efectuar la
traslación apoyadas en ocasiones por destacadas personalidades nacionales y la oposición
de las autoridades eclesiásticas diocesanas que no querían modificar la situación, incluidas
las del Cabildo Colegial Logroñés que no tenían interés alguno en ocupar sus prebendas
en Calahorra con los problemas que ello les crearía, además de las autoridades locales
de Calahorra y Santo Domingo. Fuera de esta lucha se encontraban las autoridades
nacionales y las eclesiásticas que se mantenían al margen tratando de contentar a ambos
y evitarse problemas y sobre todo cualquier tipo de gastos económicos que acarrearía la
traslación. Las gestiones fueron muy extensas pero en esta breve exposición sólo vamos
a citar las más importantes y las que tuvieron rango más oficial por parte bien del Gobierno
central o de las autoridades eclesiásticas.
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Como ya dijimos el artículo quinto del Concordato establecía que “La Silla Episcopal
de Calahorra se trasladará a Logroño, cuando en esta ciudad se halle todo dispuesto al
efecto y se estime oportuno, oídos el prelado y los Cabildos.” Esta disposición, en un
principio bastante  clara y taxativa, encerraba en si misma un gran número de posibilidades
que supieron explotar ambas partes enfrentadas. En un principio esta medida quedó
potenciada con rapidez mediante las letras apostólicas “Ad Vicariam” de 5 de Septiembre
de 1851 también, aunque no tan directamente, con el R.D. de 21 de Noviembre del mismo
año que estipulaba que los nombrados para piezas eclesiásticas en Logroño estaban
obligados a trasladarse a Calahorra a componer su Iglesia Colegial. También las gestiones
iniciales sobre el traslado fueron rápidas. El 25 de Junio de 1851 el Ministerio de Gracia
y Justicia y, días más tarde, la misma Reina pedían al entonces Obispo Miguel José de
Irigoyen y Dolarea que procurara que en Logroño hubiera una Iglesia digna para Catedral
y un edificio decoroso para Palacio Episcopal. El Obispo contando con el Ayuntamiento
de Logroño, con la Diputación y el Consejo Provincial debe informar sobre ambos puntos,
templo y palacio. El 16 de Julio el Obispo se inclina por la Colegiata de la Redonda. Pocos
días después, el 7 de Julio, el Obispo pide su parecer a los Cabildos. Estos tardan bastante
en emitir su opinión y no es hasta el 19 de Septiembre cuando los capitulares de Calahorra
dan su informe. Éste es muy negativo dado que además de oponer la historia y tradición
de la ciudad de Calahorra opinan que en Logroño no hay Iglesia digna para Catedral y
que no se puede acomodar una de las existentes sino con grandes gastos y que al ser
Logroño una ciudad amurallada no hay sitio tampoco para construir un Palacio digno.
Lo cierto es que la oposición del Cabildo y la muerte del Obispo el 18 de Febrero de 1852
pararon un poco las primeras urgencias para desarrollar la traslación aunque no tardaron
mucho en reiniciarse y así el 12 de Junio de este mismo año el nuevo Obispo, Cipriano
Juárez Berzosa, pidió informes sobre la Iglesia de Santiago y la de La Redonda para ver
cuál era más a propósito para ser Catedral. A pesar de la elección de la Redonda por
parte del Obispo anterior la decisión no parece estar nada clara lo que indica que la
opinión del Cabildo Calagurritano de no encontrar templo adecuado en Logroño era
bastante compartida incluso por estamentos imparciales a la traslación. Para terminar
con el problema de la elección de Catedral y Palacio el 24 de Mayo de 1853 se informaba
al Obispo de que la Reina  había nombrado a Francisco Enríquez Ferrer, arquitecto,
académico de la Real de San Fernando, para que visite La Redonda, Santiago y Santa
María de Palacio, y que haga presupuesto de obras sobre aquel templo que se destine a
Catedral; lo mismo hará sobre el edificio elegido por el Obispo para Palacio Episcopal
de los cuatro que le han ofrecido, a saber, el de los Tejada, el de los Salazares, el que hoy
ocupa el Gobierno Civil, indicados los tres por el Ayuntamiento, y parte del Seminario,
el cuarto, propuesto por el Consejo Provincial para casa del Obispo y decorosas oficinas.
Parece ser que tras el informe del arquitecto surgió, por fin, el tema principal que causó
el retraso más importante en la resolución de la traslación, el de los costes derivados de
las necesarias obras de adecuación del templo destinado a nueva Catedral de la Diócesis.

Tras este informe el tema quedó paralizado durante varios años. En primer lugar el
Episcopado de Antolín Monescillo y Viso se ocupó preferentemente de la erección de
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la nueva Diócesis Vitoriana dejando de lado la cuestión de la capitalidad. Más tarde su
sucesor, Fabián Sebastián Arenzana y Magdaleno, no fue muy partidario de la misma
dado su origen calagurritano, y por otra parte, la situación política general en España
con la revolución de carácter anticlerical de 1868 que desembocó en la Restauración tras
el breve reinado de Amadeo de Saboya y la Primera República Española, tampoco fueron
muy adecuadas para solucionar este tema. También el asunto de los gastos derivados de
la adecuación del templo se retrasó más de lo que Logroño deseaba. Así en 1864 el
Ayuntamiento de Logroño ofreció como Palacio Episcopal el de los Chapiteles cuya
renta se ofreció a pagar el Gobierno el 22 de Noviembre y en 1866 el Concejo Logroñés
mostró su disposición a costear los gastos del templo, pero el Consejo de Estado objetó
que había que contar con el Prelado para la habilitación del templo, lo que deja entreleer
que los políticos del mismo estaban enfrentados entre los partidarios de uno u otro bando.
La llegada de la revolución de 1868 trajo consigo el aplazamiento de estos temas dado
que los pocos trámites efectuados fueron más un enfrentamiento entre las distintas juntas
locales que unos intentos serios por efectuar la traslación.

De nuevo con la llegada de la Restauración y por tanto la normalización política
del país volvieron a intentar los capitalinos el traslado. Así lo solicitaron al Rey el 30 de
Diciembre de 1876. Les contestó Madrid el 3 de Febrero de 1877 que no habiéndose
llegado a establecer la nueva circunscripción general de las Diócesis, a cuya cuestión se
encuentra íntimamente enlazada la de residencia, el Rey prefería no decidir por ahora.
No obstante estos problemas no habían sido obstáculo para cumplir otros temas del
Concordato que ya se habían realizado, por lo que la impresión sacada de la respuesta
es que se seguía la política de no decidir. Lo cierto es que a la altura de Enero de 1882,
tras la muerte del Obispo Gabino Catalina del Amo, el Nuncio y el Cardenal de Toledo
estaban bastante convencidos en impedir el traslado. Por otra parte aunque las autoridades
nacionales seguían dando ánimos a los de Logroño tampoco su intención era muy fuerte.
Sólo las autoridades locales logroñesas seguían empeñadas en el mismo y así el 16 de
Febrero el Ayuntamiento de Logroño aprobó nuevos presupuestos para su Catedral por
un importe de 76.802,-Pts y el 17 de Marzo el Ministerio de Gracia y Justicia se
comprometía a adquirir el Palacio siempre que el Ayuntamiento corriera con los gastos
de adaptación a gusto del Prelado. Empezaba a resultar evidente que la cuestión no
estaba, ni mucho menos, clara. Habían pasado más de treinta años de la firma del
Concordato y la situación política había cambiado mucho. El Concordato estaba
quedándose obsoleto y ya no era visto como una Ley de obligado cumplimiento en este
y otros muchos temas porque, entre otras cosas, no eran ni este Régimen ni esta Iglesia
los que lo habían firmado. Probablemente, llegados a esta fecha, de no ser por la insistencia
de las autoridades logroñesas se habría olvidado el asunto y no habría causado tantos
problemas como sucedieron con posterioridad.

No obstante continuaron los problemas sobre el tema y por los años 1886 y 1887
preocupaba tanto al entonces Obispo, Antonio María de Cascajares y Azara, que lo citó
expresamente en sus relaciones “ad límina” a la nunciatura de estos años. Además siendo
el Prelado partidario de la permanencia de la Silla en la ciudad de Calahorra se veía
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incapaz de seguir gobernando la Diócesis ante las reiteradas peticiones de los logroñeses,
generándose para el obispo una difícil convivencia que le hizo solicitar el traslado a otra
Diócesis. En estas fechas también se terminaron definitivamente las obras de adecuación
de la Colegial de Santa María de la Redonda que estimara oportunas allá por 1852 el
Arquitecto Enríquez y cuya petición principal fue la construcción de una trasnave que
enlazara los dos laterales con destino a que pasaran por ella las procesiones claustrales
dando la vuelta entera a todo el interior del templo y que corresponde en la actualidad
al lugar donde se encuentran los sepulcros de los Duques de la Victoria y del obispo
González del Castillo.

Llegadas estas fechas el propio Cabildo Colegial de Logroño manifestaba
abiertamente su oposición a su traslado a Calahorra que acarreaba el cambio de capitalidad
a Logroño. Ya en 1882 manifestaba sus temores al traslado llegando incluso a plantear
la posibilidad de que en Logroño conviviesen un Cabildo Catedral y uno Colegial para
irse incorporando estos últimos al Catedral dando a entender que no tenían intención
de trasladarse a Calahorra tal y como se especificaba en los primeros decretos de
nombramiento aunque de ello hacía ya muchos años. En 1887 seguían preocupados por
el tema ya que no había recibido ninguna carta aquietadora y años más tarde, dados los
sucesos acaecidos en Calahorra, el 23 de junio de 1892 el Cabildo Logroñés ratificaba su
opinión contraria al traslado y suplicaba tanto a la Nunciatura como al Ministerio de
Gracia y Justicia que respetaran sus derechos ya que “sería heroico domiciliarse entre
ciudadanos tan soliviantados.”

Se puede decir que el tema de la traslación finalizó al menos en su fase más virulenta
tras los sucesos de Junio de 1892 en la Ciudad de Calahorra que supuso en última instancia
la ausencia de Obispo titular hasta 1927. Cierto es que durante ese tiempo, en mayor
medida en los periodos de vacante episcopal, seguían surgiendo los rumores sobre la
capital de la Diócesis pero el recuerdo de la violencia del 92 frenaba cualquier intento
definitivo en uno u otro sentido. Al final a mediados de este siglo se reconoció la
Concatedralidad de Santa María de La Redonda dándole a la Diócesis la nueva
denominación de Calahorra y La Calzada - Logroño. Pero ello no tenía nada que ver con
el antiguo Concordato ni con el espíritu del mismo. No en vano había transcurrido desde
su firma mas de 100 años y ni la situación política ni la religiosa era la misma. Tampoco
era el mismo el interés de las autoridades logroñesas. En resumen éste fue en único tema
de importancia del Concordato que afectando a la Diócesis de Calahorra no se cumplió.
Gracias a ello todavía esta Diócesis puede presumir de ser la heredera de aquella que
desde los albores de la Cristiandad en la antigua Hispania hasta la mitad del sigo XIX
ocupó por importancia, por extensión y por capacidad económica un alto rango en la
Iglesia Española contando entre sus prelados con nombres importantes dentro de la
cultura, de la política española y altos mandatarios de la Iglesia Católica.
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